
Descripción
Número 

de piezas 
por pala

Modelo S-600 A, chasis articulado

Transmisión con convertidor de par ................... 1
Servo-dirección Orbitrol OSPB-800 ...................... 1
Bomba hidráulica .................................................... 1
Columna OTPB-150 ................................................. 1
Válvula seguridad OVR-20 ................................... 1
Filtro AGT-230-P ...................................................... 1

Modelo S-1000 A, chasis articulado

Transmisión con convertidor de par ................... 1
Servo-dirección Orbitrol OSPB-800 ...................... 1
Bomba hidráulica .................................................... 1
Columna OTPB-150 ................................................. i
Válvula seguridad OUR 20 .................................... 1
Filtro BGT-390 P ....................................................... 1

Modelo 730, chasis articulado

Transmisión con convertidor de par ................... 1
Servo-dirección Orbitrol OSPB-800 ...................... 1
Bomba hidráulica .................................................... 1
Columna OTPB-150 ...... .......................................... 1
Válvula seguridad OVR-150 ................................... 1
Filtro BGT-390-P ....................................................... 1
Tentador .................................................................... 1

5459 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaría e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 40, 
«Manufacturas de materias cerámicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 40, -Manufacturas de materias cerámicas», en 
su primera convocatoria, partidas arancelarias:

69.11.B 
 69.12.B
69.13
69.14

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 6 de febrero de 1973 («Bo
letín Oficial del Estado» del 10).

2.ª Las peticiones para mercancías de países C.E.E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos habi
litados a este efecto Para los restantes países de la O.C.D.E., en 
los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
dias a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5.ª Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original el documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considarados como 
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visa
dos por un Organismo español en el lugar en que tenga su 
domicilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cá
mara Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, 
la Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado Español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

6.ª Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 
30 a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 
35 a 37, referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto In
dustrial y el de Sociedades.

Madrid, 10 de febrero de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

5460 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global 41, «Otras 
manufacturas de vidrio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.a de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 41, «Otras manufacturas de vidrio», en su primera con
vocatoria, partidas arancelarias:

70.13.B.1
70.21. A
70.21. B
70.21. C

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 6 de febrero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 10).

2.ª Las peticiones para mercancías de países C.E.E. (Comu
nidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O.C.D.E., 
en los impresos habituales (solocitudes de importación para 
mercancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro 
General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Re
gionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte dias 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2. 

4.ª En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indi
cadas anteriormente.

5.ª Los representantes deberán adjuntar necesariamente a 
la solicitud original el documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes c portadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la 
Oficina Comercial y, en su defecto, el Consulado Español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.
 6.a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 

30 a 45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 
35 a 37, referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto 
Industrial y el de Sociedades.

Madrid, 10 de febrero de 1973.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

5461 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del cupo global número 46, 
«Recipientes de hierro o acero».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 46, «Recipientes de hierro o acero», en su pri
mera convocatoria, partida arancelaria:

Ex. 73.23
con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación de 0 de febrero de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 10).

2.ª Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los países restantes de la O. C. D. E. 
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las posiciones arancelarias indicadas 
anteriormente.


